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ACTA No. 01 

 
FECHA: 21 de agosto de 2020  
 
 
HORA: De 15:10 a 16:10 horas  
 
 
LUGAR:              Virtual (Microsoft Teams) – Se anexa registra fotográfico. 
   
 
ASISTENTES: Cristian Demoya / Consultor del Proyecto 
 Luis Hernán Torres / Funcionario DP-SDP VASB MVCT 
 Rafael Clavijo / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
 Sergio A. Rodríguez Olaya / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
   
 
INVITADOS: N.A 
 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
Mesa técnica – Proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MOÑITOS, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA y radicados bajo referencia 2020ER0060624. Se realizará la socialización del proyecto 
por parte del consultor al evaluador asignado. 
 
DESARROLLO: 
 
La reunión se realiza a través de canales digitales. 
 
Antecedentes 
 
1) El proyecto ingresa con radicado referencia 2020ER0060624.  
2) Mediante oficio 2020EE0054476 se informa al Municipio sobre el ingreso del proyecto al 

Mecanismo de viabilización de proyectos bajo Resolución 0661 de 2019. Revisada la información 
del proyecto del asunto, con base en los requerimientos exigidos en la Guía de revisión 
documental, permisos e impactos (ANEXO 2 Resolución 0661/2019) hemos encontrado algunas 
observaciones e información faltante, sin embargo damos inicio al proceso de evaluación por 
etapas, por lo que se notifica el ingreso del mismo al mecanismo de viabilización de proyectos del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.  

 
 
Temas tratados 
 
1) Se realizá la exposición por el del consultor, donde se explica el proyecto. 
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2) El proyecto consiste en la construcción de alcantarillado para barrios del Municipio de Moñitos, 
que actualmente cuenta con una cobertura aproximada de 44%. Con el proyecto se busca lograr 
una cobertura del 91% del casco urbano. 

3) Los datos de cobertura fueron suministrados por la ESP. 
4) Población actual 6 mil habitantes aproximadamente. La población objetivo 2512 habitantes, 

beneficiarios del proyecto; corresponde a población beneficiada nueva. 
5) Se presentan proyecciones de población, se actualizó y tuvo en cuanta el censo de 2018.  
6) Se solicito se verificaran los caudales de infiltración y conexiones erradas, ya que se presumen 

que estas se encuentran superiores a los estimados por el caudal de aportes domésticos. 
7) Verificar la funcionalidad del sistema, siendo que estas actualmente se encuentran incumpliendo 

parámetros; y verificar si son objeto de optimización con el fin de garantizar la funcionalidad e 
integralidad del sistema. 

8) Principalmente, las redes van en calles destapadas. 
9) La PTAR actual fue evaluada, con el fin de establecer la capacidad del sistema. Se estima que 

según proyecciones la capacidad esta para 5 años. 
10) Cuenta con PSMV aprobado y vigente. 
11) Con el proyecto se propone construcción de EBAR 
12) La disponibilidad de servicio de energía se encuentra en tramite con la ESP. 
13) Se presenta diagnóstico y análisis de alternativas. 
14) Se solicita se aporte en modelo hidráulico del sistema, solo se aporta la hoja de calculo hidráulica. 
15) Con el proyecto se presenta información de tipo legal, documental, institucional, técnica, 

financiera, ambiental y predial, que será sujeta de revisión y evaluación. 
16) Se menciona que con el proyecto no se requiere de predios, dados que estos pasan por vía 

pública del Municipio. 
17) Los componentes institucionales, de geotecnia, estructurales, y de topografía, serán revisados por 

los profesionales especializados de apoyo del MVCT-VASB-SDP.  
18) Dado que la consultoría del proyecto no fue contratada, sino realizada por el mismo Municipio, se 

debe anexar la certificación por parte de la Entidad Territorial donde manifiesten que se hacen 
responsable del proyecto, 
 
 

Notas y consideraciones finales: 
 
El proyecto se encuentra radicado bajo la Resolución 0661 de 2019, para proyectos de Inversión. 
 
A raíz de la pandemia generalizada de COVID-19 y atención al aislamiento social decretado por la 
Presidencia de la República; para facilitar la recepción de los ajustes respectivos el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio – MVCT habilitó los siguientes links para la radicación virtual: 

http://sgd.minvivienda.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.minvivienda.jsp?pT=2032 
http://www.minvivienda.gov.co/tr%C3%A1mites-y-servicios/servicios-en-l%C3%ADnea 

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Mesa técnica de seguimiento a 
la revisión del proyecto y de 
los ajustes aportados, 
principalmente del 
componente hidráulico. 

Sergio A. Rodríguez Olaya 26/08/2020 
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FIRMAS: 
Se anexa registro fotográfico.  
 

 

 
 

 
 
Elaboró:  Sergio Andrés Rodríguez Olaya / Contratista MVCT    
Fecha: 21/08/2020 


